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La invención a que se refiere la presente Memoria constituye . 
una novedad industrial, con características y ventajas que la hacen 
merecedora del privilegio de explotación exclusiva que por ella se 
solicita, de acuerdo con las prescripciones del Estatuto vigente 
de la Propiedad Industrial, de fecha 26 de Julio de 1.92$, texto re­
fundido, publicado el 30 de Abril de 1,930.

Según el invento, éste se oontrae eomo su enunciado indioa, 
a un archivador perfeccionado que presenta innumerables ventajas 
sobre los conocidos hasta la fecha, ya que una vez cerrado, queda 
convertido en una auténtica caja, no obstante lo cual es suscepti­
ble de abrirse totalmente y quedar plano, lo que facilita al máximo 
la operación de archivo de papeles.

La descripción del mismo se efectúa con ayuda del dibujo que sí 
adjunta, a base del cual se expone su estructura, al propio tiempo 
que su funcionamiento.

En el plano, se ha representado el archivador semi-abierto y vi!s 
to en perspectiva.

Está constituido esencialmente el archivador, por una lámina 
rect 'i... ular de cartón, en la que hay delimitadas por líneas de do­
blez paralelas y transversales, cinco zonas.

De estas zonas, hay dos iguales de mayor tamaño (i) y (9) que 
forman el fondo y la tapa respectivamente.

En la parte superior de la que forma el fondo (i) hay fijo un 
mecanismo automático (11) para la retención de papeles.

En la tapa (9) hay una disposición de gomas trenzadas (10) que 
permiten el cierre de la misma sobre el cuerpo de la caja formada.

Otras dos zonas iguales (7), forman los testeros superior e 
inferior del archivador.

En el superior, hay practicado un orificio (8) que permite el 
manejo del archivador cuando está alineado verticalmente junto a 
otros semejantes.
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Del testero inferior se prolonga una solapa (5) provista en sus­
esquinas de unos botones automáticos (6) destinados a abrocharse en 
unas orejetas (3) trapeciales que cierran lateralmente el archivador 
propiamente dicho.

archivador y tienen los correspondientes automáticos de cierre (4).
Así, y para armar el archivador, la solapa (5) se abrocha ajas 

orejetas (3) y la tapa (9) cubre superiormente el estuche formado, 
que es propiamente una oaja de forma prismática rectángular.

Para archivar los papeles esta caja puedo abrise totalmente y 
quedar plana por completo, lo que supone una enorme comodidad.

Hecha la descripción precedente, hemos de añadir, que los deta­
lles de realización de la idea expuesta, pueden vairar, sin que por 
ello cambie la esencia de la invención que es la que se desprende de 
los párrafos que anteceden y la que se reivindica en la siguiente

En resumen: El Modelo de Utilidad que se solicita, recaerá so­
bre las reivindicaciones siguientes:

1 * ARCHIVADOR PERFECCIONADO, caracterizado porque está cons­
tituido esencialmente por una caja de cartón de forma prismátioa reo- 

! tángular susceptible de abrirse por compjsto, y quedar plana, que se 
arma y cierra abroohando una tapa inferior sobre dos orejetas latera­
les y abatiendo sobre estos elementos otra tapa superior que los cubrí 

¡ por completo y que se sujeta al cuerpo de la oaja por medio de dos go­
mas trenzadas;cuya caja dispone en su testero superior de un orificio 
que permite su manejo y en cu interior de un mecanismo automático parí 
fijar los papeles a archivar.

"o.- Se reivindica por último, como objeto sobre el que ha de
recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:

Est¿ís orejetas (3) están grapadas al cuerpo central (1 ) del

" ARCHIVADOR PERFECCIONADO "
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Todo confonne queda descrito y reivindicado en la presente Me­
que consta de cuatro páginas mecanografiadas y dibujos adjurt o¡

Madrid, 3 de Febrero de 1962
ALFONSO UNGRIA
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